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B) Publicidad.
La Federación Andaluza, además de la preceptiva comu-

nicación a la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, difundirá el proceso electoral mediante las siguien-
tes acciones:

1. Exponiéndose en los tablones de cada una de las Dele-
gaciones Territoriales de la Federación y al día siguiente del
acuerdo de convocatoria, copias de este mismo acuerdo, cen-
so, calendario, reparto de plazas por estamento y circuns-
cripción y el presente reglamento transitorio. En atención a
la escasez de medios con que esta Federación cuenta, se
suple este punto, para el caso de no poderse llevar a cabo,
con la publicación de dicha información en la página oficial
web de la Federación, wvvw.fakb.org y en el tablón de anuncios
del gimnasio donde practique o designe el Delegado Provincial.

2. Notificación a todos los clubes, vía correo (ordinario
o electrónico), de la convocatoria de elecciones.

3. Publicando, dentro de los 15 primeros días siguientes
a la convocatoria, en dos diarios de difusión general, de los
cuales uno podrá ser de carácter deportivo, el anuncio de
elecciones de la Federación convocante, fecha de la convo-
catoria, día de inicio del calendario electoral, lugares donde
esté expuesta la información, horario de apertura de sedes
(en su caso) y plazo de impugnaciones.

4. Si las Delegaciones Provinciales tuvieran sede o espacio
determinado para ello, éste deberá estar abierto en horario
de 18,00 a 21,00 horas durante todo el proceso electoral,
a fin de poder dar la máxima publicidad a las normas. En
caso contrario, el Delegado Provincial deberá facilitar y atender
a los solicitantes de información lo máximo posible y en el
horario antes establecido.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las Ayudas a las Infraestructuras Agrarias con-
cedidas por la Delegación Provincial al amparo de la
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la
delegación de competencias efectuada por el Presidente del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante Resolución de
13 de febrero de 2001, procede hacer públicas las Ayudas
a las Infraestructuras Agrarias concedidas por esta Delegación
Provincial, al amparo de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de 22 de mayo de 2002, las cuales figuran
en el Anexo de la presente Resolución.

Granada, 25 de mayo de 2006.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se declara finalizada
la situación de excepcional sequía en la Costa del Sol,
adoptada por Decreto 204/2005, de 2 de noviembre.

La escasa disponibilidad de agua en los embalses de abas-
tecimiento a diversos municipios de Málaga a finales del verano
pasado, hizo necesaria la adopción de medidas plasmadas
en el Decreto 240/2005, de 2 de noviembre, por el que se
regulan medidas excepcionales ante la situación de sequía
en diversos municipios de Málaga.

En cumplimiento del citado Decreto, se adoptaron medi-
das de gestión limitativas de la disponibilidad de agua para
diversos usos e incluso prohibitivas para usos no prioritarios
y se ejecutaron obras que han permitido obtener recursos
extraordinarios para el abastecimiento. Todo ello, unido fun-
damentalmente a las fuertes precipitaciones que, si bien no
han sido tan abundantes como se hubiera deseado, sí han
sido generosas, han permitido restaurar las reservas de agua
en determinados embalses y acuíferos. Además, es de destacar
la cooperación y coordinación entre las Administraciones
actuantes y la de los usuarios.

El propio Decreto establece que en las fechas señaladas,
como es la del período de mayor consumo, el Comité de Gestión
de Sequía, debe analizar los recursos disponibles en los embal-
ses para que en caso de que se rebasen los volúmenes de
referencia previstos en el artículo 18.3 eleve propuesta de
finalización de la situación excepcional. A tal efecto, el Comité
de Gestión de Sequía se reunió en sesión el día 29 de mayo


